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don Jorge Grajeda Céspedes contra la em-
presa “Palsan Obras y Servicios, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
en fecha 17 de febrero de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 8 de junio de 2009, a las
once horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados.

Se advierte a las partes de que deberán
concurrir al juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, así como con
los documentos pertenecientes a las partes
que hayan sido propuestos como medio de
prueba por las partes que hayan sido pro-
puestos como medio de prueba por la parte
contraria y se admite por este Juzgado, pu-
diendo estimarse probadas las alegaciones
hechas por la contraria en relación con la
prueba admitida si no se presentaran sin cau-
sa justificada.

Se advierte de que si el demandante, cita-
do en forma, no compareciese ni alegase
justa causa que motive la suspensión del jui-
cio, se le tendrá por desistido de su deman-
da y que la incomparecencia injustificada de
la demandada no impedirá la celebración
del juicio:

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda, so-
bre la comparecencia a juicio del deman-
dante asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y hora señalados, con el aper-
cibimiento de que, en caso de incompare-
cencia, se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Palsan Obras y Servicios, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 2 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.895/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Christián Martín Sánchez, contra la em-
presa “Sistemas de Elevación Joist, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sistemas de

Elevación Joist, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
10.064,07 euros que restan del principal. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas de Elevación Joist,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 8 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.131/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE ALBACETE

EDICTO

Don Francisco Gómez Nova, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 3
de Albacete.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús Manuel Rosa Pina, contra la empresa
“Alfer Seguridad y Control, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción que transcrita en lo necesario dice
como sigue:

Auto
Albacete, a 11 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Se declara a la empresa “Alfer Seguridad

y Control, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total, con carácter provisio-
nal, por importe de 11.403,61 euros, decre-

tándose el archivo del procedimiento, sin
perjuicio de continuarlo si en lo sucesivo se
conocieren bienes de tal empresa suscepti-
bles de embargo.

Contra esta resolución cabe recurso de re-
posición a interponer ante este Juzgado por
término de cinco días.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, cuyo último domicilio
conocido lo fue en Alcobendas (Madrid),
polígono industrial, avenida de la Industria,
número 4, hoy en ignorado paradero, expido
el presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Albacete, a 11 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/16.209/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE ÁVILA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Jesús Martín Chico, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Ávila.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mario Carrasco Pacios, don Antonio
Hernández Martínez y don Luis Sánchez
Carrasco, contra las empresas “Construc-
ciones Tiétar, Sociedad Anónima”, y “Pro-
mociones Azmu, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen:

Auto
En Ávila, a 7 de mayo de 2009.—Dada

cuenta; visto el contenido de la anterior dili-
gencia, así como lo siguiente, dispongo:

Primero. Despachar la ejecución solici-
tada por las empresas “Construcciones Tié-
tar, Sociedad Anónima”, y “Promociones
Azmu, Sociedad Limitada”, por un importe
de 13.663,14 euros de principal, más 2.391
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

Segundo. Trabar embargo de los bienes
de la demandada en cuantía suficiente, y
desconociéndose bienes concretos procéda-
se a la averiguación de los mismos. A tal fin:

a) Requiérase a la parte ejecutada para
que en el plazo de cinco días manifieste so-
bre sus bienes o derechos susceptibles de ser
embargados, con la precisión necesaria para
garantizar sus responsabilidades (artícu-
lo 247 de la Ley de Procedimiento Laboral),
y con los apercibimientos contenidos en el
artículo 589 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

b) Igualmente, expídanse los corres-
pondientes oficios y mandamientos al se-
ñor jefe provincial de Tráfico, ilustrísimo
alcalde del domicilio de la ejecutada,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad y Gerencia del Centro de Gestión
Catastral para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación


